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DICTAMEN N°  406/2022

                                           

SEÑORA DIRECTORA: 
 
 En las p resentes a ctuaciones, el Sr.  

 por derecho propio, en carácter de Presidente del Directorio1 de la  firma  
 constituyendo domicilio especial en  de la Ciudad  

provincia  interp one, a fs.  50/ 54, re curso de recon sideración contra los  
términos de la Re solución N°  de la Ad ministración Regional Santa Fe,  cuya 
copia obra a fs. 47/48, por la cual se dispuso cerrar el sumario oportunamente instruido 
y dete rminar de o ficio la re sponsabilidad solidaria en su  perso na, aplicand o la s 
correspondientes Multas por defraudación de a cuerdo a lo establecido en e l artículo  90 
del Código Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias).  
 
 De lo s anteceden tes obrante s en autos (fs. 12), 
surge que se encuentra en trámite el Concurso Preventivo de la firma precitada, por ante 
el Juzgado Primera Instancia de Distrito  Nº 11 en  lo Civil, C omercial y Laboral de San 
Jorge, pudiendo corroborarse que las acreencia s fiscales reclamadas son anteriores a la 
fecha de apertura del proceso concursal (27/04/2018).   

 
  El remedio fiscal h a sid o interpuesto en lega l 

tiempo, según lo  e stipula e l artículo  119 de l Código Fiscal vigen te (t.o. 2014 y  
modificatorias). Ca be de stacar que  no obra en au tos constancia d el pag o  
correspondiente a la Tasa Retributiva de Servicios Administrativos.  

 
    El Sr.  en su carácter de  tercero 

responsable, expresa una serie de  agravio s, que  serán e xpuestos  a con tinuación 
siguiendo el orden en que fueron planteados.  
 

      En primer lugar, efectúa un pormenorizado relato 
de dife rentes ac ontecimientos y su cesos qu e –según  sus di chos- im pactaron 
negativamente en la empresa, dificultando su correcto funcionamiento.  

 
  Arguye que, la confluencia de todos esos factores, 

fueron lo s que d eterminaron en form a paulatin a el incumplimiento de todas la s 
obligaciones de la e mpresa; concluyendo en la ap ertura de l concurso preventivo de su 
representada. 

 
              Cuestiona, por otra parte, la atrib ución de  
responsabilidad s olidaria po r el  me ro he cho de  hab er de sempeñado e l carg o de  
Presidente del Directorio.  
 
                                                   Considera que no ha obrado de mala fe, y que ha 
existido una impo sibilidad de  cumpli r de maner a corre cta y oportu na con el  pag o 
referido. 

 
1  A fs. 4, obra copia de Acta de Asamblea Extraordinaria donde consta el cargo del mismo. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  Ofrece y a porta prueba do cumental e  in formativa 

que avalaría su postura. 
  

  A fs. 118/120, se expidió  la Dire cción d e 
Asesoramiento Fiscal de  la  A dministración Re gional San ta Fe, med iante In forme Nº  

. 
 

   Cabe destacar que  se trata  de una Socie dad 
Anónima, inscripta como Agente de Re tención y/o Percepción en el Imp uesto sobre los 
Ingresos Brutos bajo  la cuenta Nº , con domicilio fiscal en  

, de la Localidad  Provincia .  
 

        Se ve rificó que la empre sa ejerce la activida d de  
“Fabricación de artículos d e m adera en tornerías”, “Venta a l por men or de artículo s 
nuevos”, y “Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente de  madera”.  
  

   Analizadas las presentes actuaciones, esta  
Dirección General efectúa las siguientes consideraciones: 

 
     Con re specto a  la s di ferentes situaciones 

planteadas por el con tribuyente, que según dice, llevaron a la  firma a u na imposibilidad 
de pag o, corresponde citar lo  norma do por e l artículo  90 d el Cód igo Fiscal Ley 3.456 
(t.o. 2014 y modif.)  

 
               “Incurrirán en defraudación fiscal y serán pasibles de 

la mu lta d etallada en el artícul o anterior, los agentes de perc epción, de  retención o d e 
recaudación que mantengan en su poder impuestos percibidos, retenidos o recaudados, después 
de haber vencido los  plazos en que debieron  ingresa rlos al Fisco, salvo que prueben la 
imposibilidad de hacerlo por fuer za ma yor o disp osición legal, j udicial o ad ministrativa, y lo 
establecido en el párrafo siguiente”. 
 

Como pu ede apre ciarse, la aludida dispo sición 
prevé qu e incurrirán en defraudación fisc al los a gentes d e retención o 
percepción que mantengan en su po der impuestos retenidos después de habe r 
vencido los plazos en que debieron ingresarlos al fisco.  
 

Por lo tanto, el mero hecho de mantener el agente 
de re tención o percepción en  su poder imp ortes reten idos o p ercibidos fuera de lo s 
plazos legales para su ingreso, conlleva a  la aplicación de la multa por defraudación.     

 
  Es dable  remarcar que es claro, e l precitado  

artículo, al  establecer l as excepciones cuando e xpresa: “ ... salvo  que prueben 
imposibilidad de hacerl o p or fuerz a mayor  o disp osición le gal, judicial o 
administrativa...”; las dificulta des esg rimidas po r el impug nante no encuadran  en las 
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causales eximentes establecidas en la normativa precitada. En efecto, ninguno de estos 
extremos fue acreditado por el contribuyente. 

               A mayor abundamiento, debemos señalar que 
Fiscalía de Estado, mediant e Dicta men 62 8/2015, ha senta do el crit erio en virt ud del 
cual “... las dificultades d e orden e conómico y financiero del contribuyente no 
constituyen por si solos causales de imposibilidad material que dispensen la aplicación de 
sanciones” (cc. con Dictámenes 2352/12, 497/13 y 924/14 de Fiscalía de Estado). 
 
                                                         Podemos concluir entonces que se ha cumplido 
estrictamente lo previsto en la normativa fiscal aplicable, toda vez que la firma mantuvo 
en su po der impo rtes retenidos, fuera  de los p lazos lega les para su ingre so, no 
surgiendo de las pruebas ofrecidas n i de lo e sgrimido por el recurrente elementos que 
posibiliten variar lo actuado.  
 
 Respecto de la  exte nsión de la responsabilid ad 
solidaria, en la persona del Sr.  es de im portancia destacar q ue al 
encontrarse en esta do concu rsal la emp resa de m arras, cab e aquí tra er a cola ción e l 
Dictamen Nº  emitido por esta Dirección General, q ue fuera o portunamente 
compartido por el Sr. Admin istrador Provincial, sentando criterio para este Orga nismo, 
cuya parte pertinente se transcribe:  
 
  “…No obstante todo lo expresado precedentemente, en el caso  concreto que ahora nos 
ocupa, si bien se proc edió medi ante la Resolución N° 928-3/ 19 (fs. 65/ 66) a extender la  
responsabilidad soli daria al Pres idente del Dir ectorio, la cual fu e notificada  al  Sr.  el  
15/11/2019 (fs. 67 vlta.) y por los mismos concep tos fiscales e importes que fueron reclamados al deudor 
principal –“ ” ahora concursada- a través de la Resolución N° 461-3/19 (fs. 56), a fin 
de asegurar el cobro de las acreencias fiscales, el Sr. Administrador, conforme a la per tinentes evaluaciones 
de mérito, o portunidad y convenienci a, así como l as recomendaciones efectuadas por l a Fiscalía de Estado 
en el precita do pronuncia miento N° 0 067/2018,  podría inici ar el apremi o fiscal contra el respon sable 
solidario. 
  
  En efecto y salvo mejor criterio super ior, según se presente la situación de los créditos 
fiscales frent e al concurs o, podría re clamarse al responsable solidario -vía  de a premio fiscal- aqu ellos 
créditos insi nuados y que el  Sr. Juez  resolvió declararlos com o no adm itidos o que a dmitidos no  f ueron 
cancelados o que no  habiéndose verifi cados no se decida utilizar el m ecanismo de la ver ificación tardía, o  
decidir conforme a cualquiera de las  distintas si tuaciones qu e pudieran presentarse y que prevé el  
procedimiento que al efecto establece el mentado Dictamen 0067/2018 de la Fiscalía de Estado. 
 
 Al resp ecto, vale efe ctuar u na cons ideración genera l en  relación al tratamiento de las actuaciones  
administrativas de similares características a la de marras; las mismas deben ser resueltas en cada caso concreto, previo 
a un a nálisis de co nveniencia qu e t enga en c uenta la situación par ticular. P ara e llo es menester to mar v ista de la s 
actuaciones ju diciales y eva luar las eventuales co nsecuencias d e ha cer valer e l cr édito en el pr oceso concursal, las 
posibilidades de su cobro y  la posib le imposición de costas al  f isco, s iendo la  O ficina de A premios el ár ea a la cual le 
compete funcionalmente evaluar las distintas alternativas que se presenten en el curso de los procesos concursales y/o 
falenciales, de berá informar en  cada  ca so pue sto a consulta c uales son  la s medidas ne cesarias y  ad ecuadas qu e 
conduzcan al cobro de las acreencias fiscales. ...” 
 
 
  Cabe destacar que, recep tando este criterio, se ha  
expedido esta D irección G eneral en e l mismo se ntido a través de lo s Dictám enes N° 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
321/2020, 335/2020, 011/2021 , 122/2021, 153/2021, 474 /2021 y 580/2021, entre 
otros, que hiciera suyos el Sr. Administrador Provincial. 
   
  Asimismo, ameri ta traer  a  cola ción lo qu e 
estipulan, tanto el artículo 26 como el 28 del Código Fiscal (t.o. 2014). 

“ARTÍCULO 26 – Están obliga dos a pagar los tri butos previst os en este Código o en Leyes Tribu tarias 
Especiales, con los recursos que administran, perciben o disponen, como responsables del cumplimiento de 
la deu da tri butaria de l os contribuy entes, en la  forma y oportunida d que rijan par a aquello s o  que 
expresamente se estab lezca, y bajo pena de las sa nciones establecidas en e ste Código o  en Leyes Fis cales 
Especiales: 

…d) Los directores, gerentes, administradores, fiduciarios y de más representantes de la s personas 
jurídicas, sociedades, asociaciones,  entidades, empresas y patrimonios a que se refiere el Artículo  
24 de este Código.” 

“ARTICULO 28 – Respon den con sus bienes propios y solidariamente con los deudor es de los impu estos, 
tasas o  co ntribuciones, y si los hubiere con  otros r esponsables, s in perjuicio  de l as sanc iones 
correspondientes por las infracciones cometidas: 
Todos los responsables enumerados en los cinco primeros incisos del artículo 26 cuando, por incumplimiento 
de cualesquiera de sus d eberes impositivos, no ab onaran oportunamente el debido tributo, si los deu dores 
no cumplen la intimación  administrati va de pago para regulari zar su situación fiscal de ntro del plaz o de  
quince (15) días. No existirá, sin embargo, esta re sponsabilidad personal y s olidaria con respecto a quienes 
demuestren debidamente a la Administración Prov incial de Impuestos que sus representados, mandantes, 
etc., los han colocado en la imposibilidad de cumplir correcta y oportunamente con su obligación”. 
     

  En efecto, el inc. a) del art. 28 del Códig o Fiscal vigente 
impone la responsabilidad solidaria de l Presidente del Di rectorio (para e l caso que  nos 
ocupa) previendo únicamente como causal excluyente de la misma, la prueba fehaciente  
de que su represen tado lo haya colo cado en la imposibilid ad de cumplir correcta y 
oportunamente con su obligación, circun stancia que no ha sido  acreditada en auto s ni 
puede colegirse de las pruebas aportadas al proceso. 
 

La resp onsabilidad solida ria endil gada re sulta 
absolutamente fund ada y p rocedente, toda ve z que la  solidarid ad se sustenta 
normativamente en las previsiones de los artículos 26 inciso d) y 28 inciso a) precitados, 
que exige,  para que sea proce dente reclamar las acreencias al  respo nsable solidario , 
que el deudor principal - - no haya dado cumplimiento a la in timación de pago 
efectuada oportunamente, hecho que h a quedado  suficien temente a creditado e n la s 
presentes actuaciones.  
 
   Así, si no s remitimos a la cuestión obje to de análisis,  
debemos remarcar que cuando se instruyó sumario a la firma por presuntas infracciones 
en el cum plimiento de sus o bligaciones fiscales, se inclu yó además a l Sr .  

, en su carácter de Pre sidente del Directorio al momento en que se generaron las 
obligaciones tributarias de l a firma   -Resolución Nº  de la 
Administración Regional Santa Fe (fs. 15)-. 
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   Al pro cederse a l cierre del sumario  oportuna mente 
instruido, al Sr .  a t ravés de la R esolución Nº  d e la 
Administración R egional Santa  F e (fs. 4 7/48), se le exi ge e l pago de  las ac reencias 
fiscales al mismo , extendiendo la “respon sabilidad solidaria” en un todo de acuerdo al 
inciso a) del artículo 28 del Código Fiscal a que aludiéramos más arriba. 
 
   Por lo  ta nto, el procedimiento lle vado a cab o por la  
Administración Regional Santa Fe ha sido el correcto, toda vez que la norma exige que el 
deudor principal, no haya dado  cumplimiento  a la intimación de pago e fectuada, para 
recién luego endilgar responsabilidad solidaria al presidente del Directorio 
 

Como refuerzo del temperamento adoptado, amerita traer 
a colación que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el fallo “Bozzano, Raúl José 
(TF 33.056-I) c/ D.G.I.”, sostuvo: 

 
“6°) Que en  lo relativo al modo como debe int erpretarse la  mencionada  disposic ión resultan  

aplicables la s pautas de  hermenéuti ca que esta blecen qu e cuando una ley es clara y no exige  mayor  
esfuerzo interpretativo no cabe sino s u directa ap licación (Fallos: 320:2145, considerando 6° y su cita),  y 
que la primera fuente de exégesis de la ley e s su letra, y cuan do ésta no exige esfuerzo de interpretación 
debe s er a plicada directamente, con prescindencia de  consi deraciones que excedan las  circunstanci as de l 
caso expresamente contempladas por la norma (Fallos: 323:620; 325:830). 

7°) Que a la luz de tales principios, s e observa qu e la norma transcripta no  requiere el carácter 
firme del acto de determinación del tributo al deudor principal, sino únicamente que se hay a cursado a éste  
la intimación administrativa de pago y  que haya transcurrido el  plazo de qui nce días previsto en el se gundo 
párrafo del a rt. 17 sin qu e tal intimaci ón haya sido cumplida. La conclusión expuesta re sulta acorde c on la 
doctrina establecida por el Tribunal en el precedente "Brutti" (Fallos: 327:769). En efecto, allí se  señaló que 
la resolución mediante la cual se hace efectiva la responsabilidad solidaria  sólo puede ser dictada por el 
organismo recaudador "una vez vencido el plazo de la intimación de pago cursada al deudor principal. Sólo a 
su expiración podrá tenerse por configurado el incumplimiento del deudor principal, que habilita -en fo rma 
subsidiaria- la extensión de la responsabilidad a los demás responsables por deuda ajena".(…) 

8°) Que,  en síntesis, no corresponde que al  interpretar el  citado art.  8°,  inc. a,  se inco rpore un  
recaudo -la firmeza del acto que determina el impuesto del deudor principal- no contemplado en esa norma, 
máxime si se considera que en el ordenamiento de la ley 11.683 -en el que aquella disposición está incluida- 
se resguar da el d erecho de defensa de las personas a  las qu e el  ente fisca l preten de endilgar 
responsabilidad por la d euda de un t ercero, al es tablecerse que, a tal fin, el organism o recaudador  debe 
sujetarse al  procedimiento de  det erminación d e o ficio esta blecido en  el  art . 17 d e la  l ey 11. 683 ( conf. 
párrafo quinto del artículo citado), lo que implica –además de la necesaria observancia de las reglas que lo 
conforman- que la  resol ución res pectiva pue da s er objeto  de  apel ación a nte el  Tri bunal Fisca l -tal  com o 
sucedió en la  especie- permitiendo al r esponsable formular con amplitud ant e ese organi smo jurisdicc ional 
los planteos que considere pertinentes a su derecho.” 
 

   En función de todo lo an teriormente manifestado,  
debe rechazarse lo argumentado en tal sentido. 
                                                   
     Sobre la  base d e todo lo preced entemente 
expuesto, esta Dirección Gen eral aconseja no hacer lugar al recurso promovido por el 
Sr. , contra la Resolución Nº . 
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 En cuanto a la sociedad, al no haber interpuesto 
recurso de reconsideración contra la Resolución N°  (fs. 37/38), ha quedado 
firme la determinación allí efectuada.  
  
 Atento a q ue la emp resa de marras se encuentra 
en proceso concursal, deberá tenerse presente el criterio sentado por Fiscalía de Estado 
mediante Dictamen Nº 0067/18 re specto de la s recomendaciones sobre el proceder en 
los procesos concursales o falenciales.    
 
 Por últ imo, conforme se expu so, no cons ta en las  
presentes actuaciones el ingreso de  la correspondiente Tasa  Retributiva de Se rvicios 
Administrativos, con  lo cual, en el caso particular de autos, luego de las pertin entes 
consideraciones de  mérito, op ortunidad y conv eniencia, a l dictar e l respe ctivo acto 
administrativo, correspondería requerir al contribuyente el pago del tributo referido. 
 
 A su consideración se eleva. 
 
DIRECCION GENERAL TECNICA Y JURIDICA,  03 de octubre de 2022. 
 
 
 

 

 
 

SEÑOR ADMINISTRADOR PROVINCIAL: 
 
  Con el dictamen que antecede, cuyos términos se 
comparten, se elevan las presentes actuaciones a su consideración. 
 

DIRECCION GENERAL TECNICA Y JURIDICA,    03 de octubre de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




